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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Recabar información sobre la realidad laboral y el contexto profesional para transmitir 
oportunidades de empleo reales acordes a la acción de formación. 

 

IC1.1 La realidad formativa y profesional de la especialidad que se imparte se investiga analizando 
de una manera renovada, real y contextualizada para vincularla a los futuros entornos de 
trabajo. 

IC1.2 Los recursos de búsqueda de empleo (observatorios de empleo, ofertas de trabajo "on line" 
y en medios escritos, empresas del sector, oficinas de empleo, consulting, asesorías, agencias 
de desarrollo, entre otros) que favorezcan la inserción laboral, se identifican en función de la 
especialidad profesional. 

IC1.3 La información sobre la oferta formativa y el contexto profesional se recopila de manera 
detallada para su organización y presentación para ofrecerla a las personas que lo soliciten. 

IC1.4 Los recursos de formación y empleo que se ofrecen, se actualizan permanentemente, 
estableciendo vías de comunicación con el contexto social y laboral, intercambiando 
información entre profesionales, empresas, organizaciones e instituciones y considerando 
las necesidades especiales del alumnado con dificultades de aprendizaje. 
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EC2 Fomentar la proactividad y la responsabilidad del alumnado como protagonista de su 

proceso de aprendizaje, considerando sus competencias técnicas y personales junto con su 
experiencia laboral. 

 

IC2.1 La realidad del que recibe orientación (formación, necesidades, expectativas, situación social, 
competencias, entre otros) se analiza con objetividad y de forma detallada, para identificar 
sus necesidades e intereses. 

IC2.2 El protagonismo y la responsabilidad del alumnado de la acción formativa se potencian de 
manera activa, compartiendo con él la realidad y el contexto laboral para su orientación. 

IC2.3 Las características personales y profesionales del alumnado destinatario de la acción 
formativa se identifican, incluyendo perfiles con necesidades especiales, con el fin de 
elaborar itinerarios personalizados que mejoren su cualificación profesional. 

IC2.4 Las habilidades y recursos personales que permitan afrontar con éxito el proceso de inserción 
laboral, se trabajan con el alumnado de la acción formativa, fomentando la participación 
activa y la toma de decisiones y facilitando apoyo al alumnado que pudiera precisarlo. 

 

EC3 Asesorar al alumnado de la acción formativa sobre los itinerarios formativos y salidas 
profesionales en su especialidad profesional, de manera individual y personal para orientar 
la elección. 

 

IC3.1 Los itinerarios formativos y las salidas profesionales en cada especialidad profesional se 
personalizan, contextualizándolos para favorecer el aprendizaje a lo largo de la vida. 

IC3.2 La información sobre el empleo (recursos, instrumentos, entre otros) se transmite a los 
participantes de la acción formativa, teniendo en cuenta las áreas de interés profesional con 
el objeto de encauzar sus prácticas profesionales. 

IC3.3 Las oportunidades de empleo reales se comunican, teniendo en cuenta las competencias 
personales y técnicas, y la experiencia laboral del alumnado para implicarle en su desarrollo 
profesional. 

IC3.4 Las características individuales del alumnado se delimitan, comparándolas con los 
indicadores profesionales y psicosociales con el fin de elaborar los itinerarios profesionales 
personales para el empleo con especial atención al alumnado que presente cualquier tipo de 
dificultad. 

 

EC4 Determinar estrategias de mejora de los procesos formativos, atendiendo a criterios de 
calidad, para aplicar en las acciones formativas. 

 

IC4.1 Los requisitos mínimos exigibles para el desarrollo de las acciones formativas se identifican 
previamente, de forma que sean considerados en la definición de la política de calidad. 
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IC4.2 Los parámetros de calidad que miden los procesos y objetivos de la formación se determinan, 

para verificar el nivel de adecuación de las acciones formativas a los resultados previstos 
inicialmente en las mismas. 

IC4.3 Las necesidades de cambio detectadas por los docentes implicados en el seguimiento de la 
acción formativa se identifican, incorporando los ajustes para mejorar la calidad de la 
formación. 

IC4.4 Las propuestas de adaptación e innovación de la formación se plantean acordes al entorno 
profesional y a las implicaciones y efectos del impacto tecnológico y las TIC para incrementar 
la calidad del proceso formativo. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
 

Medios de producción 
Materiales de recogida de información tales como: cuestionarios, entrevistas, visitas e Internet. 
Materiales para el procesamiento de la información. Manuales de orientación, documentos de estudio 
del mercado laboral, informes de los observatorios para el empleo, datos estadísticos de empleo e 
inserción profesional. Información sobre estándares de calidad. Listados de indicadores de calidad. 
Cuestionarios de seguimiento y evaluación. Fichas de seguimiento. Informes de coordinación. 
Instrumentos de evaluación de los procesos y resultados. Planificación del sistema de calidad. 
 

Información utilizada o generada 
Informes de inserción laboral. Itinerarios formativos y laborales. Guías de recursos. Información sobre 
contrataciones, demandas y ofertas de empleo en la especialidad. Simulaciones de entrevistas laborales. 
Inventario de empresas y centros de empleo de la zona. Bibliografía específica. Recursos didácticos en 
distintos soportes. Documentación y revistas especializadas. Resultados cuantitativos y cualitativos del 
seguimiento formativo. Información sobre posibilidades de mejora de la actuación docente. Propuestas 
de innovación y desarrollo técnico-pedagógico. Cuestionarios de seguimiento y evaluación. Plan de 
prevención de riesgos laborales. 


